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Jionora6(e Concejo cDeú6erante de San Isidro
"2018.Jiño ád Centenario áe ra rJlfforma Vniversitaria"

Ref.: Expte. N° 538-HCD-2018

SAN ISIDRO, 08 de noviembre de 2018.-

Al Sr. Intendente Municipal
Dr. Gustavo Angel Posse
S I D

Tengo el agrado de dirigirme al Sr.
Intendente, con el objeto de comunicarle que el Honorable Concejo Deliberante, en
su DECIMO NOVENA REUNION .- DECIMO CUARTA SESION ORDINARIA de
fecha 07 de noviembre de 2018, ha sancionado el DECRETO Nº 172 cuyo texto
transcribo a continuación:

DECRETO Nº 172

ARTICULO 1°_El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro declara de Interés
de este Cuerpo a la Fundación COR por su destacable y noble misión llevada a
cabo en este Distrito durante 25 años.-

ARTICULO 2°._Autorizar a la Presidencia del Cuerpo a brindar un reconocimiento
de estilo.-

ARTICULO 30.-Comuníquese al Departamento Ejecutivo, etc.-

Sirva la presente de atenta nota de envío.-
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